
“Sistema de incentivos de 
Sustentabilidad Agroambiental de los 

Suelos Agropecuarios”  SIRSD-S.



Ley 20.412

Establece el programa “Sistema de
incentivos de Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos
Agropecuarios” SIRSD-S.

Objetivo: Recuperar el potencial
productivo de los suelos agropecuarios
degradados y mantener los niveles de
mejoramiento alcanzado incorporando a
este el concepto de sustentabilidad
Agroambiental de los procesos
productivos.

Fin: contribuir a la sustentabilidad
agroambiental del recurso suelo.



¿A quién está dirigido?

A todos/as los/as productores y
productoras agrícolas del país
(personas naturales o jurídicas), sea
propietario/a, arrendatario/a,
comodatario/a, usufructuario/a o
mediero/a y que cumplan con los
requisitos establecidos en la Ley
N°20.412, su reglamento y las bases
de sus respectivos concursos
públicos.

http://www.sag.gob.cl/content/establece-un-sistema-de-incentivos-para-la-sustentabilidad-agroambiental-de-los-suelos


Administración del programa

Los concursos se realizan descentralizadamente en 
cada región

Se administran por los directores del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario (INDAP) en el caso de las/os 
pequeñas/os agricultores definidos en la Ley 
N°18.810

Se administran por los directores del Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG) en el caso de las/los 
demás productores



Es una bonificación estatal de los costos netos
de las actividades bonificables consignadas y
definidas en su Ley. Las actividades
susceptibles de bonificación son:

¿En qué consiste?

a) Incorporación de fertilizantes de base fosforada

b)Incorporación de elementos químicos esenciales

c) Establecimiento de cubierta vegetal

d) Empleo de métodos de intervención de suelo orientados 
a evitar su pérdida y erosión y favorecer su conservación

e) Eliminación, limpia o confinamiento de impedimentos 
físicos o químicos



Prácticas por subprograma

Incorporación de fertilizantes de base fosforada

• Incorporación de fertilizante soluble al agua

Incorporación de elementos químicos esenciales

• Aplicación de potasio 

• Aplicación de azufre 

• Enmiendas calcáreas

Establecimiento de una cubierta vegetal en suelos 
descubiertos o con cobertura deteriorada:

• Establecimiento de praderas. 

• Regeneración de praderas.
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Prácticas por subprograma
Empleo de métodos de intervención del suelo, entre otros, 
la rotación de cultivos, orientados a evitar su pérdida y 
erosión y favorecer su conservación:

• Aplicación de guanos   

• Aplicación de compost

• Aplicación de roca fosfórica.

• Acondicionamiento de rastrojos.

• Cero Labranza.

• Uso de arado cincel.

• Uso de subsolador . 

• Nivelación con pala mecánica.

• Rotación de cultivos.
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Prácticas por subprograma

Eliminación, limpia o confinamiento de impedimentos 
físicos o químico:

• Control de Hieracium sp. y Cirsium sp.

• Limpia Palizada muerta.

• Limpia de Matorral.

• Limpia Pica Pica (Ulex europeaus).

• Despedrado.

• Eliminación de tocones.

• Limpia de junquillos en suelos drenados.
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Actores involucrados



Biodiversidad



No hay 
instrumento 
específico

01

SIPAN y SIPAM

- Agrobiodiversidad

02
Acuerdos de Producción 
Limpia

03

Agroecología

Agricultura orgánica
Agricultura regenerativa
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